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La muerte 
administrativa

(Cuento)
Hacía dos años que Celestino Rou- 

geotera en viudo,cuando resolvió con
traer segundas nupcias.

Deseoso de que se practicaran las 
diligencias que el caso requería, diri
gióse á la alcaldía de su pueblo y en
contró al secretario entretenido en la 
lectura «le un periódico.

—¿Qué se le ofrece á usted?—pre
guntó el empleado.

—Quiero casarme y vengo á solici
tar que se publiquen los edictos.

El secretario cogió una pluma, y 
dijo.

—¿Como se llama usted?
—Juan Bautista Celestino Rougeot.
—¿Se está usted burlando de mi?
—No señor. ¿Por qué dice usted 

eso?
—Porque Juan Bautista Rougeot ha 

muerto.
—¿Ha muerto?
—Sí, señor; y está enterrado hace 

seis meses.
—¡Hombre, pues tiene gracia!
—Hablo seriamente. Su cadáver fué 

encontrado en el canal, y en una car
tera se le encontraron varios docu
mentos que identificaban su persona. 
Se había arrojado al agua para sus
traerse á las consecuencias de una 
condena por robo, cometido en un de
partamento inmediato. La partida de 
defunción está legalmente registrada.

—Pero si yo no estoy muerto ni he 
sido procesado en mi vida.

—Se equivoca usted; Juan Bautista 
Celestino Rougeot ha muerto. El re
gistro civil lo atestigua y hay que ate
nerse á lo consignado en sus libros.

Rougeot, lleno de terror, se palpó 
y se preguntó si habría fallecido sin 
notarlo.

Sin embargo, le parecía que estaba i 
vivo y gozando de una salud á toda 5 
prueba. La víspera había pagado la 
contribución, y momentos Jantes ha- ? 
bía estado en el café del Comercio, to- ¿ 
mando cerveza con unos amigos.
, —Señor secretario—dijo Celestino— 5 
indudablemente hay aquí un error. í

—El registro civil no se equivoca | 
nunca.

—Sin embargo...
—Es inútil toda insistencia.
— Pero si yo no he muerto...
—Para mí, sí, y esto basta. Ahí es

tá la partida de defunción y á usted 
corresponde en todo caso demostrar » 
lo contrario de lo consignado en ella. I

—Esa partida puede usted anu
larla.

—¿Anular una partida del registro 
civil?

Celestino empezaba á impacientar
se muy de veras.

,,—Vamos á ver, señor secretario— 
dijo al cabo de un instante—¿no me 
conoce usted?

—Eso no prueba nada. Hay en mí 
dos personalidades: la de Estanislao 
Baudru. y la del secretario de la al
caldía. Es posible que como Baudru le 
conozca á usted; pero como secreta
rio, ni puedo ni debo saber quién es 
usted.

—Confieso que no lo entiendo. ¿Me 
conoce usted, si ó no?

—Mi persona sí; pero el secretario 
ignora con quien está hablando.

— ¡Dios mío! ¡Dios mío!—exclamó 
Celestino fuera de si. —¡Es decir, que 
no puedo casarme.

—No, señor
—¿Pero cómo se ha podido probar 

que el ahogado era yo?
—Por medio de un documento en

contrado al cadáver.
—¿Que documento?
—La licencia del servicio militar.
— ¡Ah, ya caigo! Perdí la licencia 

hace ocho meses y algún viandante 
la habrá encontrado. De ahí procede 
el error. Rectifique usted la partida.

—Hay que instruir un expediente 
muy voluminoso. Ha muerto legal
mente, y es preciso una sentencia de 
los tribunales íe justicia para anular 
su partida de defunción, y otra sen
tencia para reintegrarle en su verda
dero estado civil.

¿Y qué hay que hacer para eso?
—No tengo obligación de decírselo 

á usted. Consulte usted con un abo
gado. •

— ¡Esto es intolerable!,,. Pero, si

í estoy muerto, ¿cómo es que pago la 
í contribución?
| —Eso no es cuenta mía.
, —Si ayer mismo pagué mi patente. 
| —Reclame usted la devolución del 
j impuesto.
I —Si no estoy muerto para pagar, 
’ tampoco debo de estarlo para ca

sarme.
—Pruebe usted su personalidad.
—¿Cómo?
—Por medio de un expedíante de

mostrativo.
—Pero si yo no estoy muerto.
—Sí, señor; lo está usted adminis

trativamente.
—¿Y si yo le diese á usted un pu

ñetazo?
—Le haría detener á usted ense

guida,
—Pero lo había demostrado á us

ted que estaba vivo.
—Bueno, bueno; toda discusión es 

inútil. Recobre usted sus derechos 
por medio de un fallo de los tribuna
les, y ya veremos.

—¿Le parece á usted que vaya á 
ver al alcalde, á quien conozco?

—Vaya usted.
Celestino salió tambaleándose de la 

alcaldía, sospechando que sin duda 
era víctima de una horrible pesadi
lla.

El infeliz andaba con la vista ex
traviada y con la rigidez de un autó
mata.

Llegó á casa del alcalde y llamó á 
la puerta, que fué abierta por una 
criada.

—Deseo hablar enseguida con el al
calde—dijo Celestino.

—Espere usted un rato —contestó 
la criada—el señor alcalde está ocu
pado en este momento.

— Dígale usted que el caso es muy 
urgente y que no puedo esperar.

La criada dió aviso á su amo, el 
cual se presentó inmediatamente en la 
antesala.

—Buenos días, señor alcalde—dijo 
Rougeot.

—Buenos días, Celestino.
—¿Me conoce usted? ¿No es verdad 

que soy Celestino Rougeot?
— ¡Quién lo duda! ¿Quién no sabe 

que es usted Celestino Rougeot, tra
tante en maderas?

—Pues sepa usted que el secreta
rio de la alcaldía asegura que he 
muerto.

— ¡Ah, ah, ah!... ¡Tiene gracia!,..
—Pero no estoy muerto, segán us

ted mismo confiesa.
—Déjese u- ted de bromas, y díga

me el objeto de su visita.
—Pues no se trata más que de lo di

cho. Soy viudo, como usted sabe, y 
deseo contraer segunda nupcias. Con 
tal motivo, he estado en la alcaldía 
para que se publicaran los edictos, y 
el secretario me ha notificado que des
de hace seis meses figura en el regis
tro mi partida de defunción, gracias 
á un pillastre que se había apoderado 
de una licencia absoluta que yo había 
perdido.

El alcalde frunció el ceño y dijo:
—¿Con que su muerte está consig

nada en el registro civil?
—Yo he visto la partida de defun

ción.
—El caso es muy grave, amigo 

mío.
—El secretario se niega á casarme, 

y espero que le dará usted las órdenes 
oportunas para que satisfaga mis de
seos.

—No puedo complacerle á usted.El 
secretario ha cumplido con su deber, 
y yo no quiero ser responsable de una 
ilegalidad.

—Pero si yo no estoy muerto. Usted 
mismo acaba de decírmelo.

—Porque entonces ignoraba lo ocu
rrido. Ya comprenderá usted que no 
es posiblo casar á un muerto.

— A pesar de todo, repito que estoy 
vivo.

—Sea como quiera, legalmente está 
usted muerto.

—¿Y qué tengo que hacer?
—Necesita usted una sentencia de 

los tribunales que le vuelva á la vida 
civil. Consulte usted con un abogado.

—Tendré que pagarle.
—¡Pues es claro! ¡Y le advierto á 

usted que el expediente será largo y 
costoso!

—/Cómo! ¡La autoridad se ha equi
vocado y tengo yo que pagar los gas
tos producidos por el error!

—No hay más solución que esa,

—Debiera bastar el testimonio de 
usted.

—No, señor; yo le reconozco á us- 
• ted, pero el alcalde no puede saber 
? nada acerca de su personalidad legal. 
- Hay que atenerse á lo que dice el re- 
| gistro.
j Y el alcalde despidió á Celestino, el 
( cual salió á la calle tambaleándose co- 
j mo un borracho.
I —Estoy muerto—exclamó el pobre 
• hombre—y, sin embargo, sufro como 
i un vivo.
i En aquel momento pasó un vende- 
( dor de periódicos y Celestino cogió un 
) número.
j —Son cinco céntimos-dijo el mu
; chacho.

—¡Cómo cinco céntimos! Soy un 
5 nn muerto y no pago.

El vendedor llamó á un agente de 
; policía para que interviniera en el 

■" asunto.
i Pero el viudo dió un empujón á un 
: funcionario de la autoridad y le hizo 
s rodar por el suelo.

Celestino lanzó uno terrible carca
jada.

Acudieron varios polizontes y el 
i agresor fué detenido y maniatado. 
■ El infeliz había perdido la razón.

Eu g e n io  Fo u r r ie r

La industria de calzado 
y su informe

El señor Ministro de Estado, invitó opor- 
I tunamente al Centro ele maestras zapateros 

de esta ciudad para que manifestase su pa- 
. recer en la información abierta con objeto 
¿ de ser tenida en cuenta en las negociaciones 
= de París.
- Dicha importante Sociedad ha evacuado 
' iu comisión en términos que, por atinados 
1 y juiciosos, nos complacemos en insertar á 
; «ontinuación:

IEx c mo . Sr .
Favorecida la sociedad «Centro de 

= maestros zapateros de Palma», con la 
] comunicación de V. E., de fecha 22 
3 del mes corriente, por la que se digna 
- consultar la opinión que pueda te- 
5 ner respecto á los asuntos comerciales 
Í relacionados con la próxima reunión 

de París de los comisionados para ne- 
5 gociar la paz entre España y los Es- 
í tados Unidos, me complazco en comu- 
j nicar, con la brevedad pue lo apre- 
§ miante del tiempo exige, la opinión 

solicitada; la que con gusto y especial । gratitud, por la deferencia de que ha । sido objeto esta sociedad, me cabe el 
§ honor de trasmitir á V. E.
| Constituido este Centro únicamente 

por industriales dedicados á la fabri- 
cacióp de calzado y no dudando que 

£ otras entidades y corporaciones fabri- 
I les han de ofrecer á V. E. los datos 
t completos en lo que atañe al comercio 
: é industria en general, se circunscribe 
• esta asociación á exponer su modo de । de pensar en cuanto se refiere á dicha 
i importante industria, que como es sa- 
■ bido constituye uno de los principales 
( factores de la producción balear, de 

la que pende el sostén de millares de 
familias, boy por desgracia sumidas 

' en la miseria é indigencia ocasiona
das á raiz de las deplorables desgra
cias nacionales.

En primer término, debemos hacer 
t constar nuestra opinión favorable en 
r. vez de la conveniencia de no abando

nar España su soberanía en el Archi- 
: piélago filipino. A este efecto nos 

mostramos en un todo conformes con 
lo espuesto oportunamente sobre dicho 
asunto por el Fomento del Trabajo 
nacional de Barcelona, en su exposi
ción de fecha 23 del corriente, elevada 
al Excmo. señor Presidente del Con
sejo de ministros; reiterando á V. E. 
nuestra súplica para que se procure 
por cuantos medios sean factibles ob
tener la plena soberanía de las Filipi
nas, en cuyos horizontes pueden vis
lumbrar aún algún rayo de luz el co
mercio y la industria nacionales, que 
si bien no alumbre de momento, cual 
lo hicieron otras posesiones españolas, 
sirva al menos de lenititivo á nuestras 
desdichas; y aún tal vez rodando los 
tiempos y regenerada algún tanto la 
Nación, así en lo político como en lo 
administrativo y comercia!,pueda ofre
cer ancho campo á las hoy tan decaí
das industrias y comer cío nacionales.

Por lo que al negocio de calzado se 
refiere, debemos hacer constar que á 
penas empezada ha pocos años la ex
portación de dicho articulo al Archi
piélago filipino, iba ya últimamente

í tomando tales vuelos é importancia 
j tal, que evidentemente se podía con- 
| tar como un esceleute mercado capaz 
\ para facilitar trabajo á centenares de 
i familias ocupadas en la confección del 

calzado: importantes casas estableci-
■ das en Manila funcionaban,y a en gran- 
5 de escala invirtiendo cuantiosos capi- 
j tales en la compra, de calzado proce- 
j dente de estas Islas y de la Península, 
] cuyo progresivo desarrollo hacía pre

sagiar un lisonjero porvenir á nuestra 
I industria.
’ Todo ello se halla hoy paralizado y 
; sufriendo las deplorables consecuen- 
( cías la desgraciada clase obrera, falt i 
? de trabajo y de medios para subvenir 
i al sostén de la familia.
I Sobre otro extremo cree prudente 
i este Centro llamar la atención de 
; V. E ; es el que concierne á la n^go- 
: dación de las ventajas comerciales 
? que sea dable obtener por el tratado 
í de paz que se ultima, en cuanto ata
i ñe á las Antillas. Extremo es este que 
| si bien son pocas las esperanzas que 

nos hace concebir nuestro fundado pe
; simismo, creemos aún pertinente apun

tarlo, indicando que siquiera como 
( póstumo recuerdo de nuestra domina- 
í ción antillana, vea la Comisión de Pa- 
j rís de obtener alguna ventaja en los 
: futuros aranceles délas Antillas; ven

tajas que nos permitieran no tener 
que renunciar por completo aquellos 
mercados, poniéndonos en condiciones 
de intentar la concurrencia con cier
tos productos de la industria zapatera 
de Norte-América. La asimilación de 

| derechos de ambas naciones pudiera 
1 tal vez abrirnos algún portillo que, 
I' utilizado con acierto á impulsos de la 

actividad y pericia industriales que 
, demandan las circunstancias, sirviera 
' para dar salida á alguno de los pro

ductos de nuestra industria
| Por último, Excmo. señor; suplica 

este Centro á V. E. que, siguiendo la 
l pauta tan acertadamente marcada por
IV. E. en asuntos de la producción na

cional, ordene perseverar en sustra
bajos de información á los señores 

; Cónsules y muy especialmente á los 
: residentes en Centro América y repú- 
; blicas sud-americanas, cuyas iofor- 
; maciones aguarda el comercio con 
■ verdadera ansia, pues si alguna com

pensación hay que hallar para la ia-
2 dustria y comercio nacionales, de allí 
1 más que de otra parte debte venir, si 
l bien bajo el amparo y protección de 
j V. E. cuyas eficaces gestiones con 
í aquellos gobiernos, no dudamos em- 
; prenderá al objeto de recabar las co- 
. misiones más ventajosas que permitan 
. los tratados de comercio establecidos 
: y los que en lo sucesivo se realicen.

Tal es, Exmo. señor, la opinión de 
" este Centro industrial á quien ha hon

rado V. E. con su invitación-circular 
; antes mencionad¿v, de todo lo cual me 
, cabe la satisfacción de ser intérprete 

■ elevándolo al superior conocimiento 
| de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
í Palma de Mallorca 29 Septiembre
■¡ 18í)8.—El Presidente, Bartolomé Pa- 

rets.

REFORMAS DE ENSEÑANZA

Las Escuelas Normales
La Gaceta publica un extensísimo 

decreto reorganizando las escuelas 
normales.

Como la obra del señor Gamazo 
ocupa cerca de siete páginas del dia
rio oficial, no reproduciremos el texto 
íntegro, eliminando, sin embargo, tan 
solo todo aquello reglamentario y de 
segunda importancia que no despierta 
verdadero interés.

Preámbulo
Después de justificar los motivos 

que explican el retraso en la organi
zación de las escuelas normales, jus
tifica el ministro el carácter modesto 
de su reforma, en razones económicas 
que le impiden extender á todas las 
escuelas normales el modelo que acep
ta para las superiores.

Desea el ministro que bajo la re
gencia actual se realice la obra de 
justicia, de entregar totalmente á la 
mujer la enseñaiaza en las escuelas 
normales de maestras.

Aspira asimismo á que no haya 
tantos maestros y se garantice mejor 
su porvenir.

Procura salvar en lo posible los de
rechos adquiridos, no pudiendo admi-

i tir el internado completo, acepta el 
2 medio internado.
- Destina 24.000 pesetas á pensiones 
j y premios de alumnos distinguidos.

Parte dispositiva

I
 Se c c ió n  1.a—Es c u e l a s No r ma l e s  

(Articulos 1 al 10)
Habrá en Madrid dos Escuelas cen

trales, en cada distrito universitario 
dos superiores, y en las demás provin- 

; cías una elemental.
Toda Normal tendrá una escuela 

. práctica graduada y un Museo Peda
: gÓgíCO.

Se conferirá el título de maestro u 
maestra elemental en las normales, y 
superior en las superiores y centra
les.

Se c c ió n 2*—Es t u d io s  
( irticulos 11 al 65)

, En las Normales elementales se ha- 
5 rán dos cursos, que comenzarán el 16 
i de Septiembre y el 16 de Febrero, ter- 
j minando el 31 de Enero y 30 de Junio. 
; Las asignaturas de las escuelas ele

mentales, son: Doctrina cristiana é 
' Historia -sagrada, Lengua castellana, 

Geografía é Historia, Aritmética y 
Geometría, Física, Química, Historia 

. Natural y Trabajos manuales y Peda
gogía.

5 Además de estas asignaturas, estu 
diarán los maestros Fisiología é Hi
giene y Gimnasia, y las maestras La
bores y Corte de prendas.

¡ El estudio de estas asignaturas se 
i hará por el método cíclico.

I
 En las Escuelas superiores se estu
diará el grado superior en dos cursos 
diversos para maestros y maestras.

I
 Estudiarán los maestros superiores 
Religión y Moral, Gramática general, 
Filología y Literatura castellana, Geo 
grafía é Historia, Aritmética, Geome- 

j tría y Algebra, Física, Química é His 
■ toria Natural, Antropología y Exico- 
| logia, Derecho y Legislación Escolar, 

Fisiología é Higiene y Gimnasia, Di
dáctica pedagógica, y práctica de la 
Enseñanza, Dibujo y Caligrafía, Fran-

i ces, Música y Canto.

I
» Las maestras superiores estudiarán 

las mismas asignaturas, excepto Fisio
logía, Higiene y Gimnasia, que se sus
tituirán por Labores y Corte de pren
das.

En las Normales de Madrid, además 
de los cursos elementales y superio
res, habrá un curso normal académico 
con las siguientes asignaturas: Reli
gión y Moral é Historia de la Iglesia, 
Antropología y Pedagogía, Historia de 
la Pedagogía, Derecho, Economía, so- 
cocial y Legislación escolar, Estética 
y Literatura general y española, In
glés ó Alemán.

Para ingresar en las Escuelas Nor
males elementales se exige hacer un 
examen de ingreso y haber cumplido 
diez y seis años.

No se establece variación alguna en 
los exámenes de asignaturas.

El ministerio fijaró el número de 
alumnos y de títulos que pueden expe
dirse cada año.

Por tanto, los ejercicios de Reváli
da se harán por oposición.

Con los favorecidos se formará el 
cuerpo de aspirantes.

Sk c c ió n  3.a—Pr o f e s o r a d o
(Artículo del 66 al 93)

Determina el número y sueldo de 
los profesores de las distintas escuelas.

Para las vacantes seestablecen con
cursos de ascenso y traslados.

Se c c ió n  4 a
(Artículos 84 á 104)

Establece reglas sin importancia 
acerca del gobierno y administración 
de las Escuelas Normales.

Artículos adicionales
No empezarán á regir el nuevo plan 

hasta el curso de 1899.

Se proveerán inmediatamente por 
oposición entre maestros de primera 
enseñanza normal 10 plaza de profe
sores de Escuelas Normales para la 
sección de Ciencias, y otras 10 para 
la sección de Letras.

Igualmente se proveerán por oposi
ción entre maestras con título normal 
ó superior ocho plazas de profesoras 
de dscula Normal de la sección de 
Ciencias, 10 de la sección de Letras y 
otras 10 de la sección de Labores.

Los ejercicios de oposición para los 
profesores que aspiren á plazas para 
la sección de Ciencias serán, por esta 
vez, los señalados con los número 1, 
2, 3 y 7 (limitado á las asignaturas de 
Ciencias), en el art. 46 de este decretg
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y los señalados con los números 5 y 7 
del articulo 58

Los opositores á la Sección de Le
tras practicarán los ejercicios l.°, 6.° 
y 7.° (limitado á las asignaturas de 
Letras), del art. 46, y el 5.° y el 7.® 
del art. 58.

Hasta 31 de Diciembre de 1900, el 
titulo de maestra de primera enseñan
za superior bastará para optar por 
oposición ó por concurso al profesora
do normal de maestras.

Después de dicha fecha, para optar 
á cargos docentes en las Escuelas Nor
males de Maestras, se exigirá el titulo 
da este grado, excepto al profesor de 
Religióri y á las profesoras especiales.

Las Diputaciones provinciales deli
berarán y resolverán en la próxima 
reunión de Noviembre sobre el soste
nimiento de las Escuelas Normales de 
maestros y maestras que según este 
decreto les correspondan, ó sobre la 
sustentación de una ó dos escuelas su
periores en sustitución de las elemen
tales, que deberían costear conforme 
al presente decreto.

8i alguna de las Diputaciones de 
provincia que fuese cabeza de distrito 
universitario no se comprometiese á 
aumentar el presupuesto provincial 
de Instrucción pública en la cantidad 
necesaria para sostener dos Escuelas 
Normales superiores, el ministro de 
Fomento aceptará el ofrecimiento de 
cualquiera de las otras provincias del 
mismo distrito, cuidando de que en 
ninguno deje de instalarse la enseñan
za normal superior de maestro y 
maestras.

Si fuesen varias las Diputaciones 
que ofreciesen las instalación de Es
cuelas Normales superiores en un mis
mo distrito, el ministro podrá aceptar 
todos los ofrecimientos, á condición de 
que no sean manifiestamente contra
rios al interés de las provincias qus 
los hagan ó que adolezcan de infor
malidades ó vicios insubsanables.

En todo caso será menester qüe las 
provincias respectivas acepten legal
mente el compromiso de ingresar en 
las Cajas del Tesoro, por trimestres 
adelantados, el importe del presupues
to de la Escuela ó Escuelas que deseen 
mantener, con estricta sujeción á las 
condiciones del presente decreto.

Desde l.° de Agosto de 1899 queda
ron reducidas á la clase de elementa
les las Escuelas de aquellas provin
cias que antes del 30 de Noviembre 
próximo no hubiesen adoptado el 
acuerdo de que trata el párrafo ante
rior.

Las plantillas del personal docente 
y subalterno de las Escuelas Norma
les se arreglarán, con sujeción á las 
prescripciones de este Real decreto, 
para que comiencen á regir por com
pleto en 1." de Julio de 1899.

Al efecto, la dirección general de 
Instrucción pública dictará las dispo
siciones necesarias.

Los profesores de Religión de las 
Escuelas Normales que actualmente 
desempeñan el cargo, continuarán 
desempeñándolo; pero si alguno ha de 
cesar en 30 de Junio próximo por vir
tud de lo dispuesto en el artículo 68 
de este este decreto, se designará, 
previo informe del prelado diocesano, 
el sacerdote en quien ha de recaer el 
nombramiento de profesor de ambas 
Escuelas Normales.

La dirección general de Instrucción 
pública cuidará de que se provean 
oportunamente las plazas de profeso
res y profesoras especiales de las Es
cuelas Normales superiores y centra
les.

Asimismo establecerá las reglas á 
que ha de subordinarse el nombra
miento de los profesores supernume
rarios de Ciencias y de Letras de las 
Escuelas superiores y centrales, dan
do en lo posible la preferencia para 
estos nombramientos á los actuales 
sustitutos y auxiliares de las Escuelas 
Normales.

Los profesores y profesoras norma
les propietarios que disfruten en la 
actualidad sueldos superiores al que 
para los de su clase establece el pre- 
eente decreto, le conservarán mien- 
tr ís permanezcan en los pueblos que 
hoy desempeñan.

E! asunto Dreyfus
Agitación en los partidos

Pai is 49.— Se prepara un meenting 
el domingo próximo para protestar 
contra la revisión de la causa Drey
fus .

El llenguaje de Enrique Rochefort 
en el «Intransigente» contra los mi
nistros y particularmente contra el 
presidente del Consejo, es da una vio
lencia tal, que deja atrás al que di
cho periodista empleaba contra Julio 
Ferry.

Paolo de Cassagnac anuncia que

tan pronto se abran las Cámaras se 
propone emprender una violenta cam
paña en el Parlamento para anate
matizar la condocta del ministerio en 
la cuestión Dreyfus.

«Le Petit Journal», que, como es 
sabido, es el periódico de mayor cir
culación de Paria, continúa comba
tiendo enérgicamente dicha revisión.

En cambio, todos los radicales y so
cialistas, si se exeptúa el grupo de 
Rochefort, la defienden con calor.

Lecciones de guitarra
bandurria y laúd —’SSr-

Desde el primero del corriente que
dó abierta en la plaza de Santa Fé, 
número 5, una academia de guitarra, 
bandurria y laúd, por los sistemas de 
cifra y nota.

Horas de clase, 6 á 9 noche.
Se dan lecciones á domicilio.

iVO ÍICIA8

Oe la capital:
En las secretarias de los Ayunta

mientos de Manacor y Alcudia, se ha
llan de manifiesto .al público, á efec
tos de reclamación,los respectivos re
partimientos de consumos, correspon
dientes al afio económico de 1897 
á98.

- e .. .

Por el Juez de Instrncción del par
tido de Inca, se cita llama y emplaza 
á don Miguel Martí Rosselló, para que 
en el término de 15 días, comparezca 
en aquel Juzgado al objeto declarar 
en la causa que se le sigue sobre usur
pación de funciones.

En la Comandancia de M¿arina de 
esta provincia se ha recibido una Real 
orden circular del Ministerio de la 
Guerra, para el ingreso en las Escue
las y Academias militares de los indi
viduos de tropa que prestan servicios 
en filas, cuya parte dispositiva dice 
asi:

«l.° Tienen derecho á tomar parte 
en las oposiciones para ingreso en la 
Escuela de Infantería de Marina los 
individuos de tropa y marinería que 
prestando sus servicios en filas á bor
do de los buques del Estado, lleven 
por lo menos dos años de servicio y 
no h&yan cumplido los 27 años de 
edad. — 2.° Se concede igualmente de
recho á tomar parte en las referidas 
oposiciones á los indiuiduos de tropa 
y marinería que ao llevando dos años 
en filas no hayan cumplido ios veinti
trés de edad. —Gozarán también del 
citado privilegio los que reuniendo 
dichas condiciones de edad estén en 

I

situación de licencia ilimitada por 
ceso de fuerzas en el Ejército de 
fanteria de Maüna, así como los 
critos disponibles para la Marina 
se encuentren en el mismo caso.»

En la relación de ios recursos 

es-
In- 

ins- 
que

pre-
sentados ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo durante el 
mes de Agosto último, figura uno de 
doña Juana Ferrer Puig, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento, de 30 de Junio último so
bre nulidad de los ejercicios predica
dos en esta ciudad, en Enero de 1896 
para proveer cuatro escuelas dotadas 
con 825 pesetas.

Por el Presidente de Sala de esta 
Audiencia, se cita, llama y emplaza á 
José Bauzá Lliteras, de 15 años de 
edad, natural de Villafranca, procesa
do por el delito de hurto, para que en 
el plazo de 15 dias comparezca en di
cha audiencia, de lo contrario será de
clarado rebelde.

El recaudador de contribuciones de 
esta ciudad, hace saber que la cobran
za de las cuotas de la contribución so
bre riqueza rústica, pecuaria, edificios 
y solares, correspondiente al primer 
trimestre del año actual, tendrá efec- 
en esta capital en los dias laborables 
que trascurran hasta el dia 30 del co
rriente inclusive.

Lo cual hacemos público para cono
cimiento de nuestros abonados.

Habiéndose instruido el oportuno 
expediente á instancia del soldado 
Francisco Matas Liado, número 40 del 
cupo de Esporias, para al reemplazo 
de 1897, con objeto de acreditar la 
exención de hijo único de padre pobre 
é impedido, se otrece dicho expedien
te á los mozos que obtuvieron los tres 
números siguientes al expresado, para 
que en el plazo de 15 dias presenten 
las reclamaciones que tengan por con
veniente.

Conforme teníamos anuuciado, tuvo 
afecto ayer tarde en nuestra Piaza de 
Toros la prueba de caballos que deben 
servir para la corrida de esta tarde.

Al acto acudió un numeroso gentío.
La banda del regimiento regional de

HA FAHHBCIDO _ •

Su afligida esposa doña María Botger Llompart, sus 
hijos, hermana, hermanos políticos y demás parientes, su
plican á sus amigos y conocidos le tengan presente en sus 
oraciones y asistan al funeral que se celebrará el lunes tres 
del corriente á las diez y media en la Iglesia de religiosas 
de San Jerónimo en lo que recibirán especial favor.

■ &v.-

El limo, señor Obispo concede cuarenta días de indulgencia á 
los fieles de su jurisdicción que ofrezcan alguna oración ó acto pia
doso en sufragio del alma del finado.

Baleares número 1 y otra de paisanos 
amenizaron el acto.

Casa mortuoria—Calatrava, 37.
No se invita particularmente.

*
En uno de los escaparates de la ca

misería de los señores Pons y Bonet, 
estuvieron ayer tarde expuestas unas 
artísticas moñas,y varios pares de ban
derillas de fantasía que han de figurar 
en la corrida de esta tarde.

*
Ayer por la tarde fué colocado en las 

esquinas de las calles de esta ciudad 
el acostumbrado bando dictado por la 
Alcaldía, sobre el tránsito de los ca
rruajes por las calles de San Miguel y 
Oímos durante las primeras horas de 
la tarde de hoy.

Hoy termina el plazo para que los 
aspirantes á las oposiciones para pro
veer la canongia que dejó vacante el 
limo, señor Campins, al ser promovi
do á Obispo, puedan presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de Cá
mara de este obispado.

El precio me lio obtenido por el tri
go eo esta provincia, durante el mes 
de Julio último fué de 37'20 pesetas; 
el de la cebada da 25'51 y el del maíz 
de 27'42.

El precio mayor alcanzado por el 
trigo fué de 44‘50 pesetas el quintal 
métrico en Palma y el menor de 33 pe
setas en Manacor.

Ei precio máximo de la cebada fué 
1

de 26 pesetas en Ibiza y el mínimo de ’ 
20 pesetas en Manacor. El mayor del ; 
maiz fué de 30 pesetas en Mahón y el . 
menor de 22‘5O en Inca.

El Boletín Ofciil Eclesiástico de es- ; 
te Obispado correspondiente al dia de ■ 
ayer publica el siguiente sumario:

«Circular número 4 sobre el Santisi- ¡ 
mo Rosario:—Ratio Studiorum.— Car- i 
ta Encíclica de Su Santidad á los Obis- > 
pos, Clero y Pueblo de Italia.—Biblio- ! 
grafía.—Liga de Plegarias.»

Ha presentado ía dimisión del cargo I 
de alcalde de esta ciudad, don Euge
nio Losada; ha quedado encargado de I 
la Alcaidía el primer teniente don Jau- ¡ 
me Salom y Vich.

--------* e *
Ayer recibimos ei primer número de 

la revista titulada Nova Pelma, que 
aparecerá quincenalmente.

Está impresa con el mayor esmero j 
y consta de 15 páginas de texto.

D imos por hoy, la bienvenida al . 
nuevo periódico deseándole el mejor i 
éxito y un creciente y acertado desa- í 
rrolio de sus propósitos.

El inteligente guitarrista Bartolomé 
Calatayud ha abierto clases de ense- l 
fianza de guitarra, bandurria, y laúd - 
en la calle de Santa Fé, número—5. ; 
Seguros estamos de quese. áu muchos - 

los alumnosque acudirán ádicha clase, . 
dados los métodos fáciles y al alcance . 
de cualquiera que ha puesto en prácti- í 
ca dicho profesor.

Servicios prestados por la guardia / 
civil:

Notifica la del puesto de Santa Mar- í 
garita haber detenido á una joven por = 
estar complicada en varios robos ve- i 
rificados por uno de l®s procesados 
existentes en la cárcel d j Inca.

—Da cuenta la del puesto de An- 
draig de haberse declarado la viruela 
en varias ovejas, habiéndose tomado

las medidas necesarias para evitar ei 
contagio.

—La del puesto de San Antonio da 
cuenta de haber denunciado á la au
toridad competente á un sujeto por 
ocupación de armas prohibidas.

—Por la del puesto de Santa Eula
lia fueron denunciados al Juez munici
pal de la misma, á ocho sujetos que 
sorprendió jugando á los prohibidos, 
ocupándoles encima de la mesa en que 
jugaban, un billete de veinticinco pe
setas, 20’50 en plata y 8’20 pesetas en 
calderilla, que también fueron entre
gadas á la referida autoridad.

El señor Gobernador civil de la pro
vincia impuso ayer una multa de cin
co pesetas, á un vecino de San Anto
nio, por ocupación de armas prohibi
das.

Hoy, mañana y pasado se celebra
rán en la iglesia de San Francisco de 
Asis, solemnes cultos en honor de di
cho titular.

Esta tarde á las seis se empezará el 
triduo, ocupando el pulpito el notable 
orador sagrado don Bernardo Matas.

Las piezas que esta noche tocará en 
el paseo del Borne la música del Re
gimiento Regional número 1, son las 
siguientes:

1 .a.—Paso doble Gíralda^Juarrauz.
2 .*,—Jota MaUorquina, Muyá.
3 .a. — Marcha Indiana (Africana),Me- 

yerbeer.
4 .a.—Polka La bella pastora, Milpa- 

ger.
5 .a.—Paso doble Sol y sombra, Ri

bas.

El telégrafo nos anunció que la Ga
ceta de ayer tenia que publicar el nue
vo plan de estudio de la facultad de 
Filosofía y Letras y los de ingreso en 
las otras facultades.

En los periódicos que recibimos 
ayer, leimos que en el consejo de mi
nistros que se celebró el miércoles, ?-e 
ocuparon de estos estudios, y se con
sidera como cosa segura que la carre
ra de filosofía costará cinco años, y 
que para entrar en cualquier facultad 
serán necesarios dos examenes prepa- 
torios.

El primero será, traducción del la
tín, francés y alemán; el segundo, de 
las principales materias que forman 
el núcleo de la segunda enseñanza; 
habrá además un examen especial pa
ra cada Facultad con dos ejercicios: 
el primero oral, y el segundo escrito; 
con arreglo ambos al cuestionario que 
se publicará y que será obra de una 
comisión compuesta de un individuo 
de cada Facultad.

Procedente de Barcelona, fondeó en 
nuestro puerto á las ocho de la ma
ñana de ayer, el vapor BelUer, con la 
correspondencia, y gran número de 
pasajeros, entre ellos don Jaime Gra
nada. don Cayetano Gomila, don Isi
dro Fuster, el segundo inspector de 
policía de esta provincia señor Espa
ñol y un considerable número de es
tudiantes que regresan de examenes.

También llegaron loa siguientes ma
rineros pertenecientes á la destruida 
escuadra del contralmirante Cervera:

Bartolomé Prats, Antonio Bonet Ra
món, Bartolomé Mayans Mayans, 
Francisco María Areiny, Juan Ribas

Sorra, José Tur Mari y Vicente Ver
tiera Mayans, todes naturales de Ibi- 
za, y pertenecientes al acorazado 
Cristóbal Colón. José R^era Juan, An
tonio Ferragut Cardell, Juan Cardona 
Ferrer, Bartolomé Tur Tur, también 
de Ibiza; pertenecientes á la dotación 
del crucero Infanta María Teresa. Ma
riano Juan Vicente, natural de Ibiza, 
pertenecía al crucero Vizcaya; José 
Mari Vertiera, al Oqaendo; Antonio 
Puerto Tur, cabo de mar de primera 
clase del Cristóbal Colón, natural de 
Ibiza y Juan Rosselló Ferragut, natu
ral de los Hostalets, perteneciente al 
Cristóbal Colón.

Todos regresaron en buen estado de 
salud esceptu dos que están atacados 
de fiebre.

La mayor parte de dichos marine
ros y soldados de infantería vestían 
diversas prendas del uniforme yankee, 
pues estos les proveyeron de ropas de 
que carecían.

También vinieren los soldados de 
infantería que regresan de Santiago 
de Cuba: Bartolomé Jaime Ramón y 
Juan Tur Torres, de Ibiza; Mateo Sa- 
bater Ordinas,de Capdellá y Cristóbal 
Riusech Mayans, de Pollensa.

Según telegramas recibidos por la 
Isleña Marítima, el vapor Isleño, fon
deó en el puerto de Marsella, á las dos 
de la madrugada de ayer y el Lulio, 
llegó á Barcelona á las ocho, ambos 
sin novedad.

Para Ibiza y Alicante salió de nues
tro puerto ayer por la mañana á las 
diez el vapor Cataluña, con la corres
pondencia, veinte pasajeros y variada 
carga para ambos puntos.

Entre los pasajeros se embarcaron 
los soldados de infantería de marina, 
naturales de Ibiza, que habían regre
sado de Barcelona á bordo del vapor 
Bellver.

Ayer por la mañana las fuerzas de 
esta guarnición,pasaron revista de co
misario, en sus respectivos cuarteles.

Por la Dirección general de Obras 
Públicas, ha sido adjudicada definiti
vamente á don Monserrate Figuerola, 
la subasta para el servicio de acopio 
para la conservación de la carretera 
de Palma á Capdepera.

Llamamos la atención de la autori- 
i dad á quien compete, acerca de las 
• molestias que causa al público un pos

te de teléfono que hay colocado en 
- mitad de una de las aceras laterales 

del puente de San Magín, el cual da 
i lugar á continuos percances.
’ Sin ir más lejos uno de estos pasa
’ dos días el conductor de los coches del 
, tranvía, que al pasar por aquel sitio 
i iba en el estribo, dió de cabeza contra 
i dicho poste, quedando tendido al suelo 
' sin sentido.
i Auxiliado convenientemente por va
! ríos de los pasajeros se logró que vol- 
■ viera en sí, resultando tener una fuer
* te contusión en la cabeza y varias 

otras en distintas partes del cuerpo.
Esperamos que por quien correspon

da, se darán las órdenes oportunas 
para que sea trasladado á otro sitio el
poste de referencia.

Apertura de curso
En el Institutoi

A las doce y media de la tarde de 
" ayer, se reunió el claustro de este Ins
I título en el salón de actos públicos del 
{ mismo, para verificar la apertura del 

curso de 1898 á 1899.
El señor Mestres leyó la Memoria 

acostumbrada en tal acto, felicitando 
; después á los distinguidos alumnos que 

obtuvieron premio en el curso ante
rior y á las familias de éstes. Son los 
siguientes:

Primeros premios: Don Rafael Pons 
! Roselló, por la asignatura de Religión; 
■ don Raimundo Montis Moragues,idem; 
' don Enrique Cormenzana Vich, por la 
i de primer curso de Latín y Castella- 
j no; don Vicente Castell Lozano, por 
’ la de 2.® idem; don Enrique Cormen- 

zano Vich, por la de Geografía; don 
| Guillermo Pujol Deyá, por la de His

toria de España; don José Forteza 
i Tarongi, por la de Historia Universal;
‘ don Pablo Bérgamo Liado, idem; don 

Antonio Mestre Coll, idem; don Anto
nio Mestre Coll, por la de primer cur
so de Francés; don Juan Gil Carbo- 

; nell, por la de Física y Quimica; don 
Salvador Coll Roca, idem; don Barto
lomé Umbert Martorell, idem; don Jo
sé Balaguer Palou, por la de Aritmé
tica y Algebra; don Vicente Castell 
Lozano, idem y don Bernardo Barce- 
ló Roselló, por la de Geometría y Tri
gonometría.

Menciones honoríficas: Don Antonio 
Umbert Martorell, por la asignatura 
de Religión; don José Balaguer Palou, 

- por la de ségundo curso Latín y Cas- 
‘ tellano; don Guillermo Ripoll Deyá,
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Ídem; don Felipe Juan Pou, por la de . 
Retórica y Poética; don Jaime Bosch ' 
Roca, por la de Geografía; don Caye- ¡ 
taño Aleo ver Pujol, por la de Historia ; 
de España; don Miguel Ferrá Juan, 
por la de Historia Universal; don An
tonio Fortuny Moragues, idem; don 
Francisco Castaño Pianells, idem; don 
Pablo Bérgamo Lladó, por la de pri
mer curso de Francés; don Miguel 
Benito y Garcías, por la del segundo 
curso do Francés; y don Juan Fel 
Carbonell, idem.

En dicha Memoria figuran la rela
ción de alumnos presentados á exa- i 
men y la de gastos é ingresos de la l 
que resulta como beneficio liquido al 
Estado, un total de más de 16.000 pe
setas, reducidos los gastos de mate
rial científico.

Después el señor Gobernador, que । 
presidía el acto, declaró abierto el 
curso de 1898 á 99.

En i a Academia de Bellas Aries
Anoche, atentamente invitados por ; 

el señor Director de la Escuela de Be - 
Has Artes, tuvimos el gusto de asistir í 
al acto de la apertura del curso de [ 
1898 á 99, y á la repartición de pre- ? 
míos á las alumnas y alumnos que los • 
obtuvieron en el curso anterior, cuyos S 
nombres publicamos oportunamente. ;

Presidió el acto el señor Goberna- ' 
dor Civil de la provincia acompañado 
del Director y claustro de profesores ' 
de dicho establecimiento.

Una vez abierta la sesión, el señor 
Secretario dió lectura á la memoria - 
de los trabajos realizados durante el ‘ 
curso anterior.

Acto seguido se procedió á la re- t 
partición de premios, notándose la i 
falta de muchas de las señoritas.

El señor Gobernador después de 
haber declarado abierto el curso ac
tual, en nombre de S. M., pronunció 
un breve discurso, empezando por re
cordar que era la segunda vez que 
presidía tan solemne acto.

Hizo mención de las reformas sobre 
la enseñanza que actualmente está 
publicando el señor Gamazo, congra
tulándose de que Mallorca sea la pro
vincia de España que más adelantada 
esta en este ramo. >

Se lamentó de que no hubieren con
currido al acto mayor número de se
ñoritas acompañadas de sus amigas, 
pues presumía hubiera servido de es
timulo para que en el año próximo 
hubieiasido mayor el número de alum
nas.

Terminó dirigiendo su saludo á to
dos los asistentes al acto, felicitando á 
los alumnos y á los profesores por sus 
buenos resultados, y ofreciendo su in
condicional apoyo para la buena mar
cha del establecimiento.

Acto seguido se levantó la sesión.
En el Seminario

Ayer á las nueve de la mañana ce
lebró el sacrificio de la misa en el ■ 
Oratorio del Seminario el señor Obis
po de esta Diócesis, siendo sus ayu- ; 
dant.es los canónigos don Melchor Vi- i 
dal y don José Miralles.

Concluida la misa, el limo, señor 
Campins dió la bendición á los cate- : 
dráticos del seminario, abriendo des- ¡ 
pués el curso de 1898-99

El Pbro. don Antonio Masanet pro- j 
nuncio un discurso sobre la Iglesia. 1

*
En el número del Boletín Oficial i 

Eclesiástico de esta Diócesis, repar- ■ 
tido ayer, encontramos el plan de es- i 
tudios,textos y profesores que debe re- i 
gir en este Seminario conciliar.

Por dicho documento, entre otras ) 
innovaciones, vemos que se ha esta- . 
blecido un curso de Historia de Ma- : 
Horca que estará á cargo del notable i 
historiógrafo don Mateo Rotger,Pbro.; 
uno de Lengua y Literatura de Ma
llorca, explicado por el actual Provi- j 
sor, Dr. don Antonio M.* Alcover, di- ; 
ligentisimo literato mallorquín; uno de ; 
Oratoria sagrada que explicará el re- j 
putado predicador don Bernardo Ma- j 
tas, Poro., y un curso privado de am- í 
pliación en que se dará Arqueología j 
Sacra é Historia de la Literatura,asig- ? 
naturas ambas á cargo del Dr. don ’ 
Miguel Costa y L’obera, Pbro., cuyo | 
altos méritos no es preciso recordar.

No podemos menos de ver con ex- . 
tremada satisfacción estas innovacio- - 
nes que tienden á dar así mas intensi
dad á la enseñanza eclesiástica en sus . 
conocimientos y disciplinas generales, i 
como también un conocimiento cons- 1 
ciente de la historia y de las letras > 
diocesanas, tan importantes estas pa
ra el mester de clerecía, que bastaría á ; 
justificar su estudio el nombre del ‘ 
B. Raimundo Lulio. Toda institución - 
desarrolla su actividad sobre un terri- | 
torio determinado y se dirige á hom- ‘ 
brea especificados y distintos, con ca- 
racter y tendencia particular; y en 
este sentido es altamente recomenda

^j w  w

ble el estudio de cuanto nos rodea, 
para aplicar y traer á lo concreto las 
abstracciones y sublimid .des de la 
ciencia pura.

Comisión provincial
Bajo la presidencia del señor Guasp 

y con asistencia de los señores Sam- 
pol, Aguiló y Obrador, se reunió an
teayer la Comisión provincial, toman
do los siguientes acuerdos.

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Accediendo á lo solicitado por el 
juez de primera instancia de este par
tido, se acordó la reclusión en el de
partamento de dementes á un proce
sado contra quien se sigue causa cri
minal.

Se acordó conceder un socorro de 
lactancia de 7‘50 pesetas mensuales á 
un vecino de esta ciudad.

Accediendo á lo solicitado por el 
alcalde de Felanitx,se acordó remitir
le una relación expresiva por años y 
conceptos,de las cantidades que aquel 
ayuntamieufo adeuda á la Diputa
ción.

Se dió cuenta del expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Ma- 
rratxi, con el objeto de que le sea re
bajado el cupo de consumos que le ha 
sido señalado,acordándose informar al 
señor Delegado de Hacienda que la 
Comisión considera justa y proceden
te la rebaja solicitado y que á su jui
cio le corresponde tributar á razón de 
1'40 pesetas por habitante.

Se examinó el expediente promovide 
por don Miguel Ripoll Gamundí contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Deyá 
por el que resolvió ceder á don Igna
cio Corsey, una parte del camino ve
cinal llamado Can Renou, y no ha
biéndose cumplido los trámites preve
nidos,se acordó informar al señor Go
bernador que deben hacer cumplir los 
requisitos legales.

Visto el expediente instruido por el 
ayuntamiento de Buñola para llevar 
á efecto la enagenación del edificio 
Carnicería vieja, inútil para el servicio 
á que estaba destinado y de una par
cela de terreno sobrante de la vía pú
blica,se acordó informar al señor Go
bernador que la Comisión entiende 
que debe devolverse el expediente pa
ra que se forme un pliego do condicio
nes para cada una de dichas fincas.
Se enteró la comisión del movimiento 

de presos y se levantó la sesión.

Notas ciclistas
Dado el poco espacio de tiempo que 

ha mediado desde la última publica
ción de estas notas, hasta las presen
tes no ha sucedilo nada importante 
que podamos dar al pueblo como in
formación propia.

En estas notas nos limitaremos á 
dar á conocer dos noticias que ha pu
blicado Palma Ciclista.

Una de ellas es que cierta compa
ñía particular tiene en proyecto una 
serie de funciones ciclistas en el veló
dromo del Circulo.

Lo que serán estas funciones está 
aún en el misterio. Podremos llamar
las, pues,á estas funciones en perspec
tiva, hasta que se aclare el asunto, 
funciones misteriosas.

La otra noticia no es misteriosa ni 
secreta; está en plena luz y re refiere 
al pueblo de Inca, siendo el asunto, 
unas carreras en el velódromo, anun
ciadas para el día 30 del presente.

Al recordar solamente el gentío que 
acudió el día de la inauguración de 
dicho velódromo; el tren que bajaba á 
las nueve de la noche, completamen
te atestado; el entusiasmo que en to
das partes reinaba; les deseo á los em
presarios de las próximas carreras un 
éxito como el que tuvieron las prime
ras.

Six t o  Ra d io

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta-Horas

En el convento de Santa Ciara em
pezarán, dedicadas á San Francisco; 
exposicióa á las seis y media,á las diez 
misa cantada. Por la noche medita
ción y reserva. En San Jerónimo fies
ta de la Virgen del Rosario con misa 
cantada á las diez, y sermón que di
rá el padre José Auba.

Colegio Castellano
San Miguel 30—Palma

Director: Jerónimo Castaño Llull, 
Maestro Normal y Bachiller.

Se da la l * enseñanza superior con 
todo el alcance que las recientes dis
posiciones oficiales exigen para el in
greso en los Institutos desde el año 
próximo.

Desde l.° de Octubre se admitirán 
alumnos de 1.a enseñanz¿i como me
dio-pensionistas.

eewwreaiiesraBM^. í»

Primer aniversario del fallecimiento de 

Don Manuel González y Salvá 
F*RIMER 'TENIENTE OE CABALLERIA 

Falleció el 2 de Octubre de 1897

Su padre, hermana, hermano político, tios, primos 
demás parientes, ruegan á sus amigos le encomienden 
Dios en sus oraciones Todas las misas que se celebren de 
6 á 11, el día 3 del actual en la capilla de San Alonso de la 
iglesia de Montesión, serán aplicadas por el eterno des-
canso de su alma.

El Excmo. señor Obispo de esta Diócesis, se dignó conceder 40 
días de indulgencia á los que oyesen una misa, comulgasen ó reza
sen el Santo Rosario por el alma de dicho señor.

■

.'i

Ultimas cotizaciones
VALOSES PÚBLICOS 

Madrid 29 de Septiembre. 
Interior...................................57 30

Exterior. 64 00
Cubas 1886 ...... 66 25
Cubas 1890 .......................... 50 40
Amortizable.......................... 66 70
Tabacos.................................. 228 00
Francos ............................... 53 25
Aduanas ............................... 88 70
Filipinas............................... 74 75

ESTADÍSTICA
Inscripción»» verificadas en loe Juzgado-

Nacimientos; Día 29.—Varones 3.— 
Hembras 1.

Matrimonios: Día 29.—Ninguno.
Defunciones: Día 30. — Margarita 

Riera Pers, 16 meses, c. de Serra, en
tero-colitis aguda.

TELEGRAMAS'
(^e nuestro servicio particular)

De las Visa y os
Madrid 1 á las 9‘2o m.

El gobierno ha recibido otro 
despacho del general Río s comu
nicando haber enviado fuerzas 
al punto donde desembarcaron los 
tagalos en la Visayas.

Los yankees
Madrid 1 á la 9‘25 m.

Washington.—Se ha celebrado 
consejo de gobierno presidido por 
Mr. Mac-Kinley.

Se ha hablado en él de la ocu
pación de Cuba por las fuerzas 
norte americanas.

Estas comenzarán á posesio
narse del 15 al 30 del corriente.

El general Lee ha conferencia
do con Mr. Long.

Aquel ha confirmado á los pe
riodistas que se le ha dado orden 
de trasladarse á Cuba.

La salud en Manila de las tre
pas yankis es buena.

Habla Echegaray
Madrid 1 á la 10‘15 m.

En las declaraciones que ha 
hecho el señor Echegaray dice, 
fué una insensatez ir á la guerra 
con un adversario tan poderoso. 
La guerra era impopular, pues la 
pidió una escasa minoría. El de
sastre sufrido no implica la deca
dencia de España. Esta puede re
generarse con voluntad, virtud y 
energía.

Duelo
Madrid 1 á las 10‘45 m.

París.— Hoy se celebrará el 
lance pendiente entre el senador 
Paulmier y el joven redactor de 
La Larterne M. Tusón, socialis
ta y periodista distinguido.

El lance será á espada francesa, 
con 25 metros de campo.

Mencheta
--- --  - -----
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NOTICIAS
dle la madrugada

TELEGRAMA.^
Desde Manila
Madrid 1 ála 8‘10 n.

Los tagalos han celebrado en 
Malolos,una fiesta,con motivo de 
la próxima independencia.

Aguinaldo revisó las tropas 
pronunciando un discurso con
tra España.

Los yankees se han negado á 
asistir al acto.

Corren rumores de que la cri
sis viene por haber sido espulga
dos de Suiza más anarquistas.

Muchos se dirigen á los Esta
dos Unidos, en vista de la resolu
ción de los gobiernos de Europa.

Desde Nueva York
Madrid 10 á las 9 n.

Comunican de Nueva York que 
Mr, Mac Kinley se obstina en 
no recibir á Goncillo.

Este quiere que se le censidere 
como representante de Aguinal
do y del Gobierno tagalo.

Concentración de tropos
Madrid 1 á las 9‘40 n.

Un despacho de la Habana di
ce que el general Blanco ha orde
nado la inmediaca reconcentra
ción de las tropas españolas en 
los puertos, activándose de este 
modo la evacuación.

El genera! Tora*.-Nueva deda- 
racíón.-Otras noticias

Madrid 1 á las 10 n.
El general Toral da declarado 

nuevamente ante el Tribunal 
Supremo de Guerra.

El general Ríos,ha telegrafia
do la noticia de haber enviado 
fuerzas al punto de la Visayas 
donde desembarcaron los taga
los.

El Banco de España ha acce
dido ála petición del señor Rome
ro Girón concediendo al Gobierno 

Doña

(Q. E. P. D.)
Sus desconsolados

No se invita particularmente:

María Sans Palmer
Viuda de Suau

. , , - hijos, hija política, hermanas políticas, nietos,
primos v demas parientes, suplican á sus amigos y conocidos que 
se sirvan tenerla presente en sus oraciones y asistir al rosario que 
se rezará esta mañana á las diez y media en la iglesia de San An
tonio Abad y en la casa mortuoria—(P. del Olivar, núm. 6-2.°)—y 
acto continuo á la conducción del cadáver á su última morada^^

cincuenta millones de pesetas con 
garantía de la deuda al 4 pOO.
Mañanase verificará en la Aca

demia de Bellas Artes, la eleción 
de un senador en sustitución del 
señor Madrazo.

Una noticia
Madrid 1 álas 10‘10 n.

Un personaje ministerial, ha 
dicho que el Gobierno español no 
ha consultado á Washington el 
envio de fuerzas á Filipinas, por 
juzgar indiscutible el derecho del 
mismo mondo que lo practican 
los yankées.

El “Heraldo,..-Declaraciones
Madrid 1 á las 11 n.

» > 11 »
Según el Heraldo,estos últimos 

dias se han recibido tres telegra 
mas del general Ríos, todos ellos 
graves.

Los pesimistas,afirman que de 
sembarcaron en las Visayas 3000 
tagalos, perfectamente armados 
y municionados.

El señor Auñon, ha declarad - 
que los barcos que quedan, serví 
rán para guarda-costas ó cuand-- 
mas para reforzar la escuadra vo 
lante de las costas de la Penin 
sula.

Los barcos que se construyan 
serán de los mismos tipos nuevos 
que los extranjeros.

La reorganización del personal 
dependerá de los resultados dp 
las sumarias y del número de 
buques que tengamos.

Ha llegado á Madrid el señor 
Martínez Campos.

Dícese que cesará en la Direc
ción del Instituto de la Guardia 
Civil el general Palacios, susti 
tuyéndole el general Chinchilla.

Será nombrado comandante 
del real cuerpo de Alabarderos, 
el general Ahumada.

Mencheta

SAND WICH
Venderánse en el Colmado
-^Lñ PAJARITAS-

El Domingo hasta las tres de la tar
de, al ínfimo precio de 0'35 cada uno.

Gimnasio Balear
Dirigido por don Miguel Muntaner

Inspector médico don Juan Munar
Este acreditado establecimiento de 

Gimnasia higiénica y médica, estable
cido en la calle de Veri, número 5, 
premiado con medalla de bronce en el 
Congreso internacional de Higiene y 
Demografía últimamente celebrada en 
Madrid, abrirá sus clases el 1.° del 
próximo Octubre á las mismas horas 
y^en las mismas condiciones de los 
años anteriores.

CASTELLANO, LATIN
Y RELIGION Y MORAL

Las lecciones que de dichas asigna
turas explicaba don Tomás Forteza, 
continuará dándolas su hijo don Fr-.n 
cisco, Pbro., en su casa calle de Mu- 
rey, número 4, entresuelo.

----------- -------------------- -------
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4 La Almudaina 2 de Octubre de 1898
Servicie de trena* pa

ra viajeree que regi- 
BillMCl rá dada el día 10 de

Abril de 1898
De Palma hasta Manaoor y Fela- 

aíg, á lab 7*49 mañana, 2 y 6‘25 (mix- 
t > entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
í 40 mañana, 2'30 y 6'25 (mixto desde 
Empalme) tarde. "

pe Manacor hasta Palma á las 4 
mixto), 6*30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y Lapue- 
tla, á las 6‘30 mafia la y 5‘15 (mixto 
en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapíebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
(mixto hasta Santa María) y 5'25 (mix
to desdo Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 5'25 
(mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—El Di
rector G., Guillermo Moragues.

Vapores Correos

Lunes 2 tarde, para Barcelona (vía Só- 
Uer).

Martes 5 tarde, para Barcelona (di
recto).

Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va
lencia; y 2 tarde para Mah6n(via Alcudia) 

Jueves ninguna.
Viernes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).
Sábados 9 mañana, para Ibiza y Ali- 

Cinte»

Domingos 2 tarde, (via Barcelona para 
Alcudia).

J^JXrTí^_A_IDAS
Lunes 10 mañana, de Barcelona via 

S611er),y de Mahón (via Alcudia).
Martes 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Jueves IO mañana, de Barcelona (via 

Alcudia).
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

Servicio directo entre Mallorca y Menorca
De Palma para Mahón, los sábados 5 

las cinco de la tarde.
De Mahón para Palma, los martes á 

las cinco de la tarde.

OCTUBRE OCTUBRE

1391— R lea p&yestB €D número 
da 7.000 aunados al dor de la cia
da 1, para vengar la prétoadida íkaerto 
d.) 8Q8 SÍQdlOr g.

DOMINGO
274 | Niestra Señara del Ro s s h ) I 91

1493.—El Procurador Real fié á Buño- 
k á vende? el di- zno de icaite.

LUNES
275 | St s. Cáacido, mr. Giwdo | 90 
abad, FasstJ y comf. zara.

Sándalo Sol Brí’SSSS?2; k Tes üitims, Bremítis, Tisis,‘i,;™ SE K Moi’i'uhol
r k .1» — ís si, 'sir* -g si— ^2 «s í t s . g s . y «.«.¡""¿’ttrstirt

. poetas. MNA. V constituyendo. Cada fraseo contiene 40 cápsulas dosificadas.

<e Ja; En todas las Farmacias de España, Portugal y América.-Dspós to en Palma" Farí acia de J. Valenzuela

Vil o  de viña ^luerkana
DE

Sebastián Meliá 
Premiado con medalla de ero, por ingertos 

sobro americana tn la Exposición agrícola 
de toaco?,

forreras, oaile do R. Luí!, número 12
Es el vivaré más rntiguo de Mslioroe; 

hay en ti 100 000 b«?bad:'8> dispoEibh s 
para trasplantar ds O 60 á 1 00 astro de 
erecHa dsl mismo año, de las vadedades 
que h&n dad:» en Mallorca mejor reinita- 
6/, la mayor p^jty RUPE8TRI3 LOT.

hecias My eeonémeo
••h Ojo cosía baena eleodón quo

Vm ¿a  GÍÍa  p7oduc-
tu# qg$ buscamos

bn enwiAtreao un pamo co«or parco 
negro. Para iifímes áifigifs?i Plaza da 
Sínte Ealejia, iú  r. 4 y so eEtífguá á 
la p?<?son& que acrísdite ser as din ño.

N

«0 MAS CASPA, MI CASAL $ 
ni aWmsdadss de U cabeza H

SI Tricoíero Padró $
9®^ os el Uaieo sutígus de Bs- K' 
pac» y sás aor^ditedo, 8tce ore N 

si palo gtuo, limpio y son ss o» W 
ks saturaL y

60 á>ñcg da óxlto 6 de o L 
eiroíiasso de falsifictcioaoB 0 imi * 
teolosfc* aaoloMls» y ^xtrrojsrM. $

D@ vsnU es tcxU» las buea&f &
j

HERPES
Curánse con el Linimento Secante Anti- 

Herpétioo

ROVER
Está cosipuofita de austaBdas inofeasivas, habiendo obtenido dictamen altamente 

bvtrabte ds Ja Real Academia de Medicíca de Palma.
Ei al praparaáo que m&a so usa en esta lala para el tratemianto de toda tro^c- 

sies herpStica en cu&Iquie? sitio que se presente y por antigua que eaa; hace deaa- 
par^er el picer que tente moleste devolviendo á la piel enferma su estado normal.

Bamedío seguro. y rápido para la csracién de la» ulceraciones simples de la piel 
eacrcfubdez do la miema, erupciones, etc., etc, '

Depfcite gemí; Faraacia 39 las CepiBas, F. ib Ánícsk Maura

CATARROS,
Be cara con «t .iso? bisa BOVER, aprobado y rücomsndado por la Academia de 

Medida» dé Palma.

CUATRO REALES FRASCO
-^Depósito ¿eneral: Farmacia da las Copinas, Plaza de íntoaío Manríg?—

v> LA PAJARITA
OTíGüá CáSA M LEI FUNO&OA 1834 íi

i

fifaadai y perf'seí^iss de Bipafia 
y ülteateRy. g

ti taraí* del Globo, PiaiR B^l, 2
O 4, Barcehas. Ks Palma, Valsnis;- g
g k Cuartera 2, Libertad 0

C8de.ro, 6.

v>

S*

SAN NICOLÁS, 6 N
CHOCOLATES Y COMESTIBLE i FíSOS 

CAFÉS TOSTADOS DíARIASENTE N

SERVICIO A DOMICILIO i

v>

N

Ni

Eü k  r Estomacal
¿6 Salz de Carlos

Gsr&dég segura del 88 por ICO 
de lo» eufamos c?4aiccs ¿el cetí 
ElSgO 9 Lrit66tÍBC3, fctoque llft^B 
23 oos de sufrhnianto. Desaptroce 
c o b s e 886 el dolor de eaUnrago, 
Ira Tínsítos, scedlsfl, diarrsM, ti • 
Cira» del sitSmago, y

istístinabís. Áyud® í be 
ebr» el apetite y teal 

So».
BOTELLA 5 PESETAS

N

. Serrsao. SO, Firmania, y 
fe piíudpdes de Espaite

P&jiaa: Fartefedtg de Frss y de W 
\ D, Jsan Vaiessgela.

Alqu ler
Ea la calle da be M -rj ^, r i bero 16, 

hay ua segundo piso para alquilar. 9:n 
de apreciar ks excelentes ccnSidones 
qsa rec-ni ccmc sor; i'-gna ó g?)f , gran 
des, ckras } bisa ventiladas habiucio- 
n?s. Tiene «jos eittrfcdas, usa quo es la 
p incip^J, per 1& citada c Jls da he Mo e - 
jss, y i» otra pe? la del Rhcáp.

Dará? r zóa en 1 CT^^o «La Pro-

Se aiqmla

* Tolo géssro que saJg?; m&lo se canabi» 6 ge devuelva s e impoite.— S 

Pira Bods», Bautizo# y Saraos, seivheiEM rico asrtido de b'tGlkría y
’ S °tT08 sdmitísndo deepuús por todo ir  vslcr les qus no se hsyea destapado.v> v>

SAN NEGOLAS, 6 c/>

LA ROQUETA i 
Fábrica de Cerámica, Azulejos y Baldosas 

de Pedro /L Cetre
Gran surtido de azulejos en dibujos nue- 

' vos.- e servirán toda clase de encargos pa
ra decorado.-Baldosas de bar o incrustado 
de var os dibujos.-Figuras, Bustos, Jar ones 
y demás objetos de arte.
(Entre Sta. Catalina y Son Españolet) ¡

?
er; la eelle da Teresas, nú aera 9, un ter • I 
ce? pi:G muy espacioso y de machsa ce • 
mo J «Mb ; una cochera y na loca! i pro- i 
póüit >1 a aluncoD. InfoTmsrán en el ! 
piso pxABdpal. i

Hotel Bustamante (Mahón)
Precios désds 8 pssetas, c tfjiUb;-, limpñ ia y bg c e s hahitíGÍones.

English spoken
■—--------- ----------------- ----------

hipees Tfj.dtioíhs de P. Izquierdo y C? de Cádiz
E vsjor

CATALINA
Saldrá á medíala ib» O tuHr^ para Canarias, Pasito Rt- 

co M&yagüíz, Pene?, Hsb&ar, Mstan.-as, V^racnz y New- 
Ofletn?.

Ad mite carga y pas^jíioa para dkhos punto».
or- 1Í8qa3 l6E^? csy^ que embarcar en ti, déu ariso á los re-

en eeta pieza, señoree Mastines y Planes, San Jon, 20.

La medicación Sulfurosa á domicilio
POR I,AS

Gotas-madres sulfurosas de Bar 
teejorabios agro» ^Ife^ss bebida, guarís- 

mo pcAverizadán, baños sulfuraos, etc. -Cuian: herpes, sscrófsks, enfermadfidM d» 
!a enterro» pfjlKíOK&rea, angiaes, anemia, ^fifermedaósg satiretaa etc._  
Ví&6xisite; « —Ignacio Fortez» A^süá. cali» de h Bebería.

.; Tapres trasriláifiess ie Hijo áe J. Jevtp y

Viaje diresto de Barcelona á la Habana
Saldra dol pu^rte ^0 Barcelona para la Hsbina y CisEfuegos stbra el 10 de Oc- 

tubra, e mEgíiu to y gran vapor M JTOer y
Infirmarán en las Oíhkag de la Isleña Marítima, Palacio rúm^ro 26 Palma. .-»««>* _... f ....

. NO MAS ENFERMOS. .
1 148 ^formedadea (mene-e las procedentes do lesión orgánica) coa

e. ENOLATUBO PAEBO, reg^neratíw y depurativo da la erogra.
Teda» l»a oAfarmodedee proceden de itopersasa é infeccionas de la ssngr» v ge 

presenten unas veces en forma de erspoiones, bultos, granos, úlceras etc ote üi” 
tanas 6 «terroa; otras atacan más profrodamente *1 organismo y provoéan onfer- 
modadee que lo consumen (ooMu^itiv&a). El ENOLATUBO PADKO sm teda* 
dbR, perqué depara le sangre y la regenera purificándola.

Ks de ofect:» iniñedtetes en el tepest escrófulas, reuma, gota, úlceras lla
gas, granos, inapetencia, fiebres perniciosas, tisis, raauitiemo v asma

El KiVOLATUSO PALEO cocatitay»- k.T¿ibtem». decaracién general completo 
y rasuolvolosprahkm&airástifídl^ de Meditisa, teiunfimdc »n lee casos en asé 
dDgúa depurativo e^b, ni hs .^ggas eslferceas, las do Aichero, Pastícoaa y loe me- 
dicaraentee de qeína y hierro, paSéron trianbr.

50 tños da élite, m&e da 500 ceriigca ios da curaaioBée portentosas, tres meda- 
,2as di! oro- yvos, oe phU, titules hcscríflcca do dmra&e Academice, y su despacho 
6KX&1 da 25.000 botellai en Eeptña y Ultramar acroditeD al EN0LATUR0 PAJíRO

' 9 JUAN VALENZUELA-fvmícéatioo, pl»» de 1*OeaTtera, súase^r. y 6® Les f»rmafli¿s.

8e.rvbie da itinsnrio fijo combinado entra los puntee de Alicante Pa’me. Catte 
y Msisrilt. El vapor 1

CA1ALUNA
Sx-ldrá el jueves 6 i Ie s  5 da a brde pora ka puertos de Marsella y Ostte.
Admitío^dc hoy cergs y p^esje sara les citedos pasitos.
Dí-soscho: Odcícsa da la Isleña Marítima.
NOTA.—Sa iocesiFuda á loe rañor-a Cargadoras sa eirvsa tener is caríra 

mutile por lo 48 horas antes de la s m&kds para 1» salida, ürocur^dc quada 
despachada da Airones el día intei, puos de no hacerio esí, no podrá emberoarae

OTBA.-L1 kieña Marítim» y á partir de hoy recibe la mercancía tan luego 
como 11 grTs eebra 1 mualle. *

~""''^™v 1a TTd Fr e c r e o “ " 
á lasmaravillosas Cuevas delDrach 

) visiu al je íes FWCi® descubierta pe Mr. E. i. Mirtel-1896-eu eí téruiius de «me«
IDA Y VUELTA EL MISMO DIA 

Precies de entrada á las mismas 
x ?R ^c-'' P&8 nél, 7 60 imites.—Per e^da paraon» de aumente. 1,50

11 gd?. dé he Cuevas ^ive calle de Añá, nú-aoro 81, Marocor.

Ix&prsata de Asengaal y Mimtaaar

M.C.D. 2022


